RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25 DE SETIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0005530 , E.  4872/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado ante la Intendencia de Rocha, relacionadas con la contratación directa para la adquisición del inmueble empadronado con el  Nº 12.038, solar 1 de la manzana 23 de la localidad Catastral Rocha del Departamento del mismo nombre;                  

RESULTANDO: 1) que, mediante Resolución Nº 0003539/13 de fecha 06/08/13 el Intendente solicitó a la Junta Departamental la anuencia para la adquisición del inmueble de referencia al Ministerio del Interior por un precio no superior a 3:921.000 U.I., dejando constancia en los fundamentos que dicha suma equivale al 85 % de la Tasación de Catastro, base establecida  legalmente para el Ministerio proceder a la enajenación;  

2) que la Dirección Nacional de Catastro tasó el inmueble al 16/07/13 en U.I. 4:404.304,92 equivalentes a $ 11:532.200 con el valor de la U.I. al 01/07/13, que ascendía a $ 2,6184;
3) con la Junta Departamental con fecha 20/08/13 otorgó la anuencia para la adquisición de referencia con una votación de 26 votos en 26 ediles presentes;
4) que mediante Resolución Nº 0004025/13 de fecha 27/08/13 el Intendente dispuso la adquisición del inmueble de referencia por un monto de 3:921.000 U.I.;
5) que, se adjunta información contable de fecha 02/09/13 de la que surge que no hay disponibilidad para la suma de                      $ 10:387.513,20 equivalente a 3:921.000 U.I.; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33, Numeral 1), Literal C)  del T.O.C.A.F. admite el apartamiento a las reglas generales de la contratación administrativa, cuando la misma se realice, como en el caso, entre organismos o dependencias del Estado;

2) que se requirió en forma previa a la adquisición la tasación del inmueble por parte de la Dirección Nacional de Catastro, dándose cumplimiento  a lo dispuesto por el Artículo 39 del T.O.C.A.F., y a lo dispuesto por el Artículo 1º de la Ley Nº 15.545;
3) que en relación a la parte enajenante  (Ministerio del Interior), oportunamente se acreditó que la enajenación se encuentra amparada en el Artículo 271 de la Ley Nº 18.719, no habiéndose formulado observaciones en la Resolución de este Tribunal de fecha 11/09/2013;                                         
4) que si bien se cuenta con la anuencia de la Junta Departamental, no surge de las actuaciones remitidas cual es el destino del inmueble que se adquiere, que no puede ser otro que el que resulta del Numeral 1) del Artículo 36 de la Ley Nº 9.515 o del Artículo 67 de la Ley           Nº 18.308;
5) que no se dio cumplimiento, a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin disponibilidad suficiente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar  el gasto, por lo expresado en el Considerando 5;
2) Señalar a la Administración actuante lo expresado en el Considerando 4;  
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones.
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